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NUEVO INGRESO 

 
HIJA(O) (6 A 17 AÑOS) 

 

1. Original o copia certificada del acta de nacimiento o reconocimiento; o en su caso, la 

resolución que acredite la adopción emitida por autoridad jurisdiccional. 

2. Documento de identificación original con sello institucional sobre la fotografía reciente 

(credencial escolar vigente, constancia de estudios, constancia de identidad emitida por la 

autoridad municipal o constancia domiciliaria emitida por la delegación NO mayor a 3 meses), 

con firma autógrafa de quien la emite. 

3. Original del último comprobante de pago de la o del servidor público, o de la o del 

pensionado (que contenga la clave ISSEMyM). 

4. Original de identificación oficial vigente (pasaporte expedido por autoridad competente, 

credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE), cédula profesional 

con fotografía expedida por la Dirección General de Profesiones, matrícula consular expedida 

por la Secretaría de Relaciones Exteriores a ciudadanos mexicanos domiciliados en el 

extranjero, Cartilla Militar liberada, Licencia de Conducir expedida por la Secretaría de Movilidad 

del Gobierno del Estado de México, la cual deberá ser verificada mediante QR o Constancia de 

Identidad expedida por el Secretario del Ayuntamiento según corresponda el domicilio del 

derechohabiente, con sello sobre la fotografía y con una antigüedad no mayor a tres meses a 

la fecha del trámite). 
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4. Original de documento de identificación del menor con sello institucional sobre la fotografía 

reciente (credencial escolar vigente, constancia de estudios, constancia de identidad expedida 

por el Secretario del Ayuntamiento según corresponda el domicilio del derechohabiente, con 

sello sobre la fotografía y con una antigüedad no mayor a tres meses a la fecha del trámite) 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

RENOVACIÓN DE CARTA TESTAMENTARIA 

 
 

 

 

 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

• 

• 

• 

• 

• 

• 


